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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO..- 

En el protocolo de escrituras públicas que mantiene a su cargo, le solicito se sirva 

protocolizar los documentos referentes al otorgamiento y revocatoria de poderes de la 

compañía CAMPO PUMA ORIENTE S.A. Sucursal Ecuador, los mismos que 

contienen: 

1. Acta de Junta de Directotio de la Compañía 

2. Poder general a favor del señor JOSE FABIAN ROMERO CASTRO. 

Los documentos cuentan con la apostilla correspondiente. 

Adicionalmente y una vez atendida mi petición, sírvase concederme TRES copias de 

los documeñtos aÍ protocolizados. 

   Ab. Mareva Orozco Ug; 
Mat. 17-2012-275 FAP



    

    

      

  

  

    

(Convention de La Haye du.5 Octobre 1961) 

. Country: United States of America 

This public document 

. Has been signed by Lillian B. Goelz 

. Acting in the capacity of Notary Public, State of Oklahoma 

. Bears the seal/stamp of Lillian B. Goelz, Notary Public 

CERTIFIED 

. At Oklahoma City, Oklahoma, U.S.A. 

./By Gustavo A. Aleman 

. No. C00209604 

10. Signa 

Gustavo A. Aleman 
Administrative Assistant 

  

    
  

  

         



    

State of Oklahoma) 

) NOTARY 

County of Tulsa) 

The attached Power of Attorney document and Board of Directors of Campo Puma Oriente S.A, 

Meeting Minutes were acknowledged before me onthe_b+th_dayof_Otcipler ,2016, by 

  

  

Sadanand D. Joshi, who is personally known to me. 

My commission expires: 06/07/2019 

My commission number: 07005506 

  

LILLIAN B, GOELZ 

COMMISSION 407005308 
TULSA COUNTY   

NOTARY PUBLIC - STATE OF OKLAHOMA 

AY COMMISSION EXPIRES JUNE 7, 2019 
tte ho Ene 4 

Lillian B. Goelz, Notary Public /)   
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ESTADO DE OKLAHOAMA 

  

(SELLO) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haye 5 de octubre de 1961) 

1. País: LOS PAÍSES BAJOS 
Este documento público 

2.  hasido firmado por Lilian B, Goelz 

3. actuando en capacidad de Notario Publico del Estado de Oklahoma 

4. lleva la estampilla/sello de Lilian B. Goelz, Notaria Publica 

CERTIFICADO 

5. en Oklahoma Oklahoma Estados Unidos 

6. el 29 de diciembre de 2016 

7. por Gustavo A Aleman 

    
No. 1000209604 

Estampilla/sello: 10. Firma: 

Gustavo A Aleman 

Asistente Administrativo 

(firma) 

(sello ) 

 



  

Estado de Oklahoma 

Condado de Tulsa 

El Poder General y el acta de Junta de Directorio de Campo Puma Oriente S.A. adjunto, 
fueron presentados ante mí el seis de octubre de 2016, por el señor Sadanand D. Joshi, a 
quien personalmente he conocido. 

Mi comisión expira: 06/0772019 
El número de mi comisión es: 07005506 

“sello) 

(FIRMA) 
Lilian B. Goelz, Notaria Publica



  

  
  

ODER: 

  

Mediante este instrumento, CAMPO PUMA 
ORIENTE S.A. (“La Compañía”), una 
compañía de constituida en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, y que se 
encuentra registrada en el folio N* 623089, 
otorga un poder general amplio y suficiente a 
favor del Sr. JOSÉ FABIÁN ROMERO 
CASTRO, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de 
profesión ingeniero, domiciliado en la ciudad 
de Quito - Ecuador, poseedor de la cédula de 
ciudadanía No. 171063611-7para que pueda, 
en nombre y representación de la compañía 
CAMPO PUMA ORIENTE S.A, y frente a las 
autoridades competentes, instituciones 
públicas, personas naturales y jurídicas del 
Ecuador, usar y ejercer todas y cada una de 
las siguientes facultades: 

a) Ejercer, en calidad de Apoderado General, 
la representación legal judicial y 

Ñ extrajudicial de la sucursal de la 
Compañía en el Ecuador, con amplias 

? facultades para realizar todos los actos y 
negocios jurídicos que deban celebrarse y 
surtir efecfos en territorio nacional y 
cumplir lasfobligaciones contraídas en el 
país. Esta fepresentación será indefinida, 

A sin limitáción de tiempo, cuantía O 
actividad para la duración y ejecución de 
su apeMleramiento. 

   

            

   

   

Representar a la Compañía, y a su 
sucursal en el Ecuador, ante las 
autoridades o entidades públicas y 

Sap E adas para la presentación de ofertas, 
ourgplebiación y ejecución de contratos. 

Asimismo, podrá remitir ofrecer, 
ejecuta: peticionar, presentar, reconocer, 

trégar, legalizar y notarizar cualquier 
kl ¿cap ón, documento o instrucción, y 

Ecuatótitar cualquier otra acción legal 
Necesaria para la operación y cancelación 
de la sucursal de la Compañía en el 
Ecuador. 

    

     

   
    

CAMPO PUMA ORIENTE S.A. 

  

POWER O ORNEY 

Through this instrument, CAMPO PUMA 
ORIENTE S.A. ("The Company”), a company 
incorporated in Panama City, Republic of 
Panama, which is registered in folio No. 
623089, provides a wide and sufficient 

power of attorney in favor of Mr. JOSE 
FABIAN ROMERO CASTRO, of Ecuadorian 

nationality, married, engineer of profession, 
domiciled in the city of Quito - Ecuador, 
holder of the identity card No. 171063611-7 
para you can, on behalf of the company 
PUMA EAST FIELD SA and in front of the 
competent authorities, public institutions, 
natural and legal persons of Ecuador, use 

and perform all and each of the following 
powers; 

a) Exercise, as Attorney General, the legal, 
judicial and extrajudicial representation 
of the branch of the Company in 
Ecuador, with wide powers to perform 
all acts and legal transactions to be 

awarded and produce effects in national 
territory and, full its obligations in the 
country. This representation will be 

indefinite, without time limit, amount or 

activity for the duration and execution of 
its power of attorney. 

b) Represent the Company and its branch 
in Ecuador, before the authorities or 
public and private entities for the 
submission of tenders, signing and 
execution of contracts. It may also send, 
deliver, perform, present, grant, 
acknowledge, deliver, legalize and 
notarize any application, document, or 
instruction, and perform any other 
necessary for the operation and 
cancellation of the branch of the 
Company in Ecuador legal action. 

               



  
  

a 

8) 

CAMPO PUMA ORIENTE S.A. 

Abrir y manejar cuentas bancarias de la 

sucursal de la Compañía en el Ecuador, en 
cualquier institución que pertenezca al 
sistema financiero nacional. 

Comparecer en nombre de la Compañía, o 
de su sucursal en Ecuador, ante instancias 
judiciales o administrativas, ya sea como 
actor o demandado. Para estos efectos 
podrá presentar o contestar demandas, 
reconvenir, producir o impugnar pruebas, 
interponer recursos, y en general, realizar 

toda clase de acciones, actuaciones 

procesales y diligencias; ello incluye 
conciliar, transigir, comprometer el pleito 
en árbitros, desistir del pleito, deferir al 
juramento decisorio, absolver posiciones 
y recibir la cosa sobre la cual verse el 
litigio o tomar posesión de ella. 

Representar a la Compañía, o a su 
sucursal en Ecuador, en todas los actos, 
contratos y transacciones legales que 
deban celebrarse, ejecutarse y cumplirse 
dentro del territorio del Ecuador y, de 
manera especial, actuar a su nombre para 
la conformación o participación en otras 
compañías, sociedades o consorcios o 
para ejercer la representación legal de 
éstos. 

Al Mandatario se le confieren todas las 
atribuciones requeridas en la Ley de 
Compañías ecuatoriana, así como las 
demás facultades previstos en legislación 
ecuatoriana, Sin que la falta de 
determinación expresa limite la ejecución 
del presente mandato. 

El Mandatario queda autorizado a delegar 
las atribuciones conferidas mediante este 
instrumento, excepto aquellas que le sea 
expresamente prohibido por la Ley de 
Compañías ecuatoriana. Para tal 
delegación el mandatario deberá otorgar 
los poderes especiales o procuraciones.   

e) 

d) 

8) 

Open and manage bank accounts of the 
Company branch in Ecuador, in any 
institution belonging to the national 
financial system. - 

Appearing on behalf of the Company or 

its branch in Ecuador, before a judicial or 
administrative authority, either as 
plaintiff or defendant For these 
purposes it may submit or answer 

claims,  counterclaims, produce or 
challenge evidence,  appeals, and 
generally perform all kinds of actions, 
court proceedings and proceedings; this 
includes conciliate, compromise the 
lawsult to  arbitration, — litigation 
withdraw, deferring the decision oath, 
answer interrogatories and receive the 
thing on which the litigation or to take 

possession ofit, 
Represent the Company or its branch in 
Ecuador, in all acts, contracts and legal 
transactions to be awarded and 
implemented and fulfilled within the 
territory of Ecuador and, in particular, 
act on its behalf for the creation or 
participation in other companies, 
associations or consortiums or to 
exercise the legal representation thereof. 

Has all the powers required in Ecuador 
Companies Act and other powers under 

Ecuadorian law, and in no case the 
absence of an express determination 
may limit the execution of this power. 

It is authorized to delegate the powers 
conferred by this instrument, except 
those which may be expressly prohibited 
by Ecuadorian Companies Act, For such 
delegation must grant special powers or 
procurements, 
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CAMPO PUMA ORIENTE S.A. 

EVOCATORÍA: 

Mediante el presente instrumento, al mismo 

tiempo, la Compañía revoca el poder general 
otorgado por CAMPO PUMA ORIENTE S,A. a 

favor del señor LUIS ALBERTO LÓPEZ 
SÁNCHEZ ante el Notario Primero del Cantón 
Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el 

cinco de noviembre del dos mil quince. 

Firmado y expedido como escritura pública 
por CAMPO PUMA ORIENTE S.A actuando a 
través de uno de sus directores, legalmente 
autorizado, en presencia de un notario. 

Saban omAl d. pod 

Sadanand D. Joshi 
Director and President of the Board 
CAMPO PUMA ORIENTE S.A 

  

  

Estado de Oklahoma ) 

Condado de Fulsa ) 

Doy fé de Jue este documento fue presentado 
ante mí él__€ de _O<chubO£ de 2016 por    ) NOTARIO 

  

    

  

   
    

NOTAR 3 - - 1 
MYCOM»Y . 

COMV 35 «2 "905506 
TuLSA COUNTY 

  

  

  

CANCELLATION OF POWER 

Through thís instrument, at the same time, 

the Company revokes the general power 
granted by CAMPO PUMA ORIENTE $.A. on 

behalf of Mr. LUIS ALBERTO LOPEZ 
SANCHEZ before the Notario Primero del 

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 
Cevallos, the fifeh of November two 
thousand and fifteen. 

Signed and issued as a public deed by 
CAMPO PUMA ORIENTE S.A acting through 
one of its directors, legally authorized, in the 
presence ofa notary. 

Aadanard D> ¿prod 
Sadanand D. Joshi 
Director and President of the Board 
CAMPO PUMA ORIENTE S.A 

  

State of Oktahoma) 
) NOTARY 

County of Tulsa ) 

This instrument w, as acknowledged before me on the 

Ehh day ot CCÍDÍ>ei> 2016, by Sadanand 
D. Joshi, who is personally known to me. 

My commission expires: 06/07/2019 
My commission number: 07005506 

  

Lillian B. Goelz, Notary Public 

        4 ROTAR LILLIAN A. GOELZ 7 : Y PUBLIC - STATE OF OKLA! : MY COMMISSION EXPRES JUNE a COMMISSION 407005506 
TULSA COUNTY 

  

  
  

  
  

   

   



  

JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 
CAMPO PUMA ORIENTE S.A.    

Una reunión de la Junta Directiva de CAMPO PUMA ORIENTE S,A, se celebró en la oficina 
social ubicada en el Centro de Negocios "La Esquina”, Calle Chimborazo No. 705, Torre ll 
Oficina 14, Cumbayá, Quito, el día 06 de septiembre de 2016 a las 8h30. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 

propósito de la reunión por parte de quienes tiene derecho a ello, de conformidad con el 
Pacto Social de CAMPO PUMA ORIENTE S.A. 

PRESENTES: Dos de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum requerido 
conforme el artículo 5.2.4 del estatuto de la compañía párrafo segundo, a saber: 

DIRECTOR Y PRESIDENTE: —Sadanand D. Joshi 
DIRECTOR Y TESORERO: Rajul A: Bhansali 

El Presidente indica que la Junta se la lleva a cabo vía teleconferencia al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 5.2.4 del estatuto de la compañía, encontrándose los directores 
Sadanand D. Joshi conectado desde Tulsa, USA,; y el director Rajul A. Bhansali desde 
Mumbai, India. 

PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: Sadanand D. Joshi 
Presidente de la sociedad. 

SECRETARIO AD-HOC DE LA REUNIÓN: Rajul A. Bhansali 
Tesorero de la sociedad. 

SE RESOLVIÓ 

1. Nombrar, como en efecto se nombra, al señor José Fabián Romero Castro como 
Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de CAMPO PUMA ORIENTE S,A,, 
confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesarias, en cumplimiento 
a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. 

2. Revocar el Poder General que otorgó la compañfa CAMPO PUMA ORIENTE S.A. a favor 
del señor Luis Alberto López Sánchez. 

3. Autorizar, como de hecho se autoriza, al Director y Presidente de CAMPO PUMA 
ORIENTE S.A., el señor Sadanand D. Joshi, para que suscriba a nombre de la sociedad 
el Poder General a favor del señor José Fabián Romero Castro, otorgado en esta 
reunión, así como para que suscriba todos los documentos y peticiones para formalizar la 
revocatoria del poder general otorgado a favor del señor Luis Alberto López Sánchez. 

CIERRE: no existiendo otro asunto pendiente de solución, la reunión se clausura. 

    

  

¿nd D. Joshi Le EA, E | A. Bhansali 
Y PRESIDENTE 7 A Y TES Ro / 

PRESIDENTE DE LA JUNTA ” SECRETARIO DE LA MA    



BOARD OF DIRECTORS OF 
CAMPO PUNIA ORIENTE S.A.     

   

    

    

      

   

A meeting of the Board of CAMPO PUMA ORIENTE S.A. was held in the corporate 
office located in the “La Esquina” Business Center, Chimborazo street No. 705, 
Tower ll, office 14, Cumbayá, Quito, on September 06, 2016, 8:30 am. 

NOTICE: The summon notice was waived regarding the date, time, place, and 

purpose of the meeting on the part of those who have a right to it, in accordance with 

the Bylaws of CAMPO PUMA ORIENTE S.A. 

INDIVIDUALS PRESENT: Two company Directors, having thus the required quorum, 
namely: 

DIRECTOR and PRESIDENT: Sadanand D. Joshi 
DIRECTOR and TREASURER: + Rajul A. Bhansali 

Director Sadanand D. Joshi is participating in the meeting via telephone from Tulsa, 
USA; Director Rajul A. Bhansali is also participating via telephone from Mumbai, 
India, as allowed by article 5,2.4. of the company's bylaws. 

CHAIRPERSON OF THE MEETING: Sadanand D. Joshi 
President of the company 

SECRETARY AD-HOC OF THE MEETING: Rajul A. Bhansali 
Treasurer of the company. 

THE BOARD RESOLVED: 

ppoint Mr. José Fabián Romero Castro as General Attorney in Fact of 
PO PUMA ORIENTE S.A., Ecuadorian Branch, with the powers, functions 

apíd authority necessary, as provided in articles 6 and 415 of the Ecuadorian 
Zompanies Law. 

. To revoke the general power of attorney granted by CAMPO PUMA ORIENTE 
S.A. in favor of Mr. Luís Alberto López Sánchez. 

o authorize Mr. Sadanand D. Joshi, Director and President of CAMPO PUMA 
+ GRIENTE S.A,, to sign on behalf of the company, the public deed that will contain 

. - fhe general Power of Attorney to be granted in favor of José Fabián Romero 

Lo Castro, and the deed that will revoke the power of attorney granted in favor of Mr. 
Luis Alberto López Sánchez. 

CLOSING: Since there are no additional issues pending resolution, the meeting is 
hereby adjourned. 

» 

Sadanand D. Joshi ps Rajul A, B a 
DIRE and PRESIDENT "DIRECTOR and and TRES u 
PRESIDENT OF THE BOARD SECRETARY OF FHEB'     
   



  

TRADUCCIÓN 

Mareva Orozco Ugalde, conocedora del idioma ingles y conforme el artículo 6 del 

Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el 

artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 
1993, procedo a tradítcir al A español, los documentos adjuntos. 

  

   

  

Mareva Orozco 

c.c. 0602678690 

 



  

    

  

CE más JUDICATURA a 

Factura: 001-004-000034102 20171701001D00088 

989837    

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701001D00088 

En la ciudad de QUITO el día 5 DE ENERO DEL 2017, (11:29) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE portador(a) de CÉDULA 

0602678690 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento DE TRADUCCION, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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REPÚBLICA DEL ERROR. 
CONSEJO NACIONAÍ ELESTORA se cae. 

034 ' CERTIFICADO DI VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 21.FEB-2914 

034 - 0005 0602678690 
¡DE CERTIFICADO CEDULA 

OROZCO UGALDE MAREVA GABRIELA 

CHIMBORAZO 
3 PROVINCIA 

RIOBAMSA 

CANTÓN 

D
A
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N? de certificado: 171-002-55109 Digialy sign 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Date: 2017. 0) 1 
Reason: Firma El] 

mr - Documento firmado electrónicamente 

Location: Ecuador 

OS A RE RN TO 

Confirme la información en https/virtual.registrocivil.gob.ec/Vafidacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ó 2 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado, 

1-002-55109 
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JUDICATURA geo 

Factura: 001-004-000034104 20171701001000021 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 2017170100100002 

NOTARIO : ARIO(A) DEL 

FECHA; 5 DE ENERO DEL 2017, (11:32) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO Ti 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL TIPO DOCUMENTO DÉ | 

MAREVA E a GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0502678691 

A FAVOR DE' 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

    
  

  [OBSERVACIONES: ] 

  

     ARA 
Si, 

¿NOTARIO 2) 

    
 



    

número diecisiete — dos mil doce — doscientos setenta y cinco; con est 

fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos 

relativos A LOS PODERES Y REVOCATORIA DE PODERES 

OTORGADAS POR: CAMPO PUMA ORIENTE S.A. SUCURSAL 

ECUADOR, que_anteceden.- Quito, cinco de enero de dos mil 

     diecisiete.- rmado) doctor Jorge Machado Cevallos.- 

mn (sigue un 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mf; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, cinco de enero de dos mil 

diecisiete.- 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 0033 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 05 de enero de 2017, que contienen el poder que la compañía extranjera 
CAMPO PUMA ORIENTE S.A. de nacionalidad panameña, domiciliada en el Ecuador 

mediante Resolución No. 3575 de 04 de septiembre de 2008, inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 del mismo mes y año, otorga al 
ingeniero José Fabián Romero Castro, de nacionalidad ecuatoriana; y, revocatoria del 

poder conferido al señor Luis Alberto López Sánchez; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD- 

SAS-2017-058-M de 09 de enero de 2017, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. SC-lAF-DRH-G- 
2011-186 de 15 de marzo del 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 05 de enero de 2017, atinentes al poder que la compañía 
extranjera CAMPO PUMA ORIENTE S.A., de nacionalidad panameña, otorga al ingeniero 
José Fabián Romero Castro, de nacionalidad ecuatoriana; y, revocatoria del poder 

conferido al señor Luis Alberto López Sánchez. L, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que laMótaría Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome respectiva nota al margen dé las protocolizaciones efectuada el 05 de enero 
de 2017 que se califica y de 05 de noviembre de 2015 que contiene el poder que fue 
otorgado al señor Luis Alberto López Sánchez, que ahora se revoca, respectivamente, del 
contenido de la presente resolución; y, siente44s razones respectivas. 

ARTÍCULO-FERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Qu) : a) Inscriba la protocolización efectuada el O5-de enero de 2017 en la Notaría 
Primefa del Distrito Metropoliflano de Quito, que contiene el mencionado poder y 
revocatoria de poder, junto con esta resolución; b) Tome nota de esta resolución al 
margen de la inscripción del poder que se revóca de 11 de diciembre de 2015; c) Tome 
nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía extranjera CAMPO PUMA ORIENTE S.A., de 11 de septiembre 
de 2008; y, d) Siente las razones respectivas. 

, mr - 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto Íntegro del poder y revocatoria de poder, 
con las razones respectivas, se publiquen, por una vez, en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

D
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RESOLUCIÓN No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 0 9 9 3 

CAMPO PUMA ORIENTE S.A. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a — 11 ENE 2017 

  

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ONL/MAV 
Exp. 160973 
Trám. 315



  

Po « Cm. AMA 
Factura: 001-004-000034506 20171701001000074    

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO na 

090001: 
RAZÓN MARGINAL N* 20171701001000074 

FECHA: 13 DE ENERO DEL 2017, (15.01) 

¡PO DE 

ACTO OQ CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
A OTORGADO POR 

NOMERESIRAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE Z >] DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
HIDALGO ESPINOSA DANIELA - ALEJANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

_ BA To al Ar AFAVORDE + 2 PO ” 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE —. | DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO:         

  

A 
ARA PRESA DEL CANTÓN QUITO



6900612 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 

0053, dictada por el Intendente de Compañías de Quito. El once de 

IN enero de dos mil diecisiete, se califica de suficiente los documentos SS 

Y NN otorgados en el exterior, atinentes al poder de la Compañía 

¿Extranjera CAMPO PUMA ORIENTE S.A. de nacionalidad 
“ Ria pr> 

panameña, otorgada al ingeniero José Fabián Romero Castro, de 

nacionalidad ecuatoriana; y, revocatoria del poder conferido al señor 

> 2, Luis Alberto López Sánchez. Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

¿) dicha resolución, tomé nota de este particular, al margen de las 

  

respectivas protocolizaciones celebradas en esta Notaria el cinco de 

enero de dos mil diecisiete.- 

Quito, 13 de enero de 2017.- 

AC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2418 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1203398175 LOPEZ SANCHEZ LUIS REVOCADO 

ALBERTO 

1710636117 ROMERO CASTRO JOSE APODERADO 

FABIAN     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /05/01/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMPO PUMA ORIENTE S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS POR EL EXTERIOR, CONSTANTES EN LA 

PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL DM DE QUITO El 05/01/2017 ATENIENTE 

AL PODER QUE LA CIA. OTORGA AL ING. JOSE FABIAN ROMERO CASTRO Y REVOCATORIA DE PODER AL SR, 

LUIS ALBERTO LOPEZ SANCHEZ POR RESOLUCIÓN NO.SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-0053 DEL INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 11/01/2017.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NS 3246 

TOMO 139 DEL RMA DE 11/09/2008.- N2 6182 DE 11/12/2015. 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÉN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSGÁJPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, e cea do AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

    

   
FECHA DE EMISIÓN! QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM :2018)7 s 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
    

o e Ss 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
o 

“anti ger cano 
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